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1. SOCIEDAD. DERECHO Y PROCESO 

/ . J. Lafunción del derecho para la certeza .1' seguridad de la vida sucial 

El hombre, en todos los tiempos. no sólo ha experimenlado la sensación de inseguri
dad frente a los fenómenos incontrolables d~ la naturaleza, sino que, también se ha 
planteado análogos problemas respecto de la cond ucta de los demás hombres. 

En tal sentido. sentía y siente la urgencia de saber a qué atenerse en relación a 
los demás; de saber cómo se comportarán ellos con él .Y qué es lo que él debe y pue
de haccr fren te a ellos: y predsa no sólo saber a qué atenerse sobre lo que debe hacer 
() no hacer. sino también Tener la seguridad que ello oculTini necesariamente; esto es. 
precisa de cen eza sobre las relaciones socia les. pero además la seguridad de que la 
regla se cumplirá en fornta inexorable. ya que está garanti zaua por el propio Estado. 

Como lo ha seilalado Recasens Siches, el Derecho es seguridad en aquello que a 
la sociedad de una época le importa fundamenti11mente garantizar, por estimarlo 
ineludible para sus fines . De ahí que el contenidu J~l Derecho varie según los pue
blos y los tiempos en el proceso de la historia. PI.:1"l) r.:n todu momento. sea cual sea el 
contenido, el Derecho representa una función de ~eguridad. de orden cierto y eticaz. 

La seguridad es un valor ñmdamental de lo j urídi(,;(). pero no es ni el único ni el 
supremo. pues a través del Derecho deben plasmarse una serie de valores de rango 
superior . enlre otros: justicia. libertad. dignidad oc la persona humana, paz social. 
ctc. 

/ .2. f.a/u nción del derecho dI! rl!gular Ji coordinar los íl1fereses en el medio social y 
de resolver los conflktos 

Para resolver los conflictos que se plantean en t! l medio social podemos deci r que 
hay dos grandes líneas de so lución: W1a, basada en la fuerza, trillllfo del más podero
so por sus annas. por su inleligencia o por su ast ucia: otra. basada en la razón, me
diante el establecímíento de un sistema nonnativo aceptado como obliga(ori o por los 
contendientes. 

Adoptar el sistema jnridico significa indimtrsi.' por la segunda opción, es decir, 
por una regulación ohjetiva y preestablecida de 1<15 conductas que se imponga por 
igual a las partes y que evite que sea la fuerza la qUl: dt:c ida los conflictos. 
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Para regular dichas conductas el derecho positivo procede de la siguiente fonna : 

1.2.1. dislingue intereses . Entre aquellos que tutela. de aquellos otros que no mere
cen protección (por ejemplo: distinción entre obligaciones civiles, que dan derecho 
para exigir su cumplimiento; y naturales, que no confteren tal acción, como QCWTe 
con las deudas de juego (C. Civil l

, arts. 1441 y 1442 N° 5 ). 

1.2.2. establece prioridades , Dentro de los intereses tutelados establece prioridades 
entre ellos, como ocurre en la graduación de acreedores. donde el legislador no re
conoce otras causas de preferencia que la prenda. la hipoteca y los privilegios de los 
créditos personales que estab lece (e. Civil. arto 2372). 

1.2.3. determina los limiles de reconocimienlo y protección. Detennina tos límites 
dentro de los cuales esos intereses deben ser reconocidos y protegidos. Así, establece 
lénninos de caducidad para algunas acciones de estado civil, como el desconoci
miento de la paternidad legítima (c. Civil m1. 220). de prescripción, como ocurre 
respecto de las acciones reales o personales (c. Civil ans. 1215 y SbrtS.) o precisa que 
el éxito de lU1 recurso de revisión, no perjudicará a los tcrccros adquirentes de buena 
fe (C.G.P.', arts. 290 y 375.4). 

1.2.4 . consagra el principio de lihertad. En virtud del cual si la nomla no juzga una 
conducla, debe considerarse 4uc di .. es juridicameme admisible. 

La libertad jurídica -afirmab;¡ CoulUre- se expresa en el precepto de que toda 
persona está facultada para optar entre la ejecución y la omisión de lo que, estando 
jurídicamente permitido, no está jurídicamente ordenado. 

Lo no prohibido legalmente es lo jurídicamente permilido yeso es lo que consa
gra la Constitución uruguaya en 5U arto 10 inc. 2: "Ningún habitante de la República 
será obligado a bacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe." 

1.2.5. establece una serie de órgano..\' . Para: a) di ctar las normas de carácter general 
(función legislativa); b) desenvolver y ejecutar dichas normas (función reglamentaria 
y ejecutiva); e) dictar nom13S individuales. sentencias y resolucioncs en las que se 
apliquen las normas generales. 

1.3. Derecho y conflicto 

La mera existencia de un ordenamiento jurídico que regule los intereses de las per
sonas y detenninc las conductas ordenadas y las prohihida\. no es, por sí so lo. sufi
cieme para evitar o eliminar los connictos que pueden plantearse en el medio social 

Esos conflictos se caracterizan por ser situac iones en que lUla persona preten
diendo para sí un detemlinado bien no puede obtenerlo, ya sea porque su contraparte 
se resiste a satisfacerla () porque aún queriendo voluntariamcnte hacerlo no puede. ya 
sea p(Jrque materialmente no le es posible (no tiene dinero para pagar el crédito de 
su acreedor) o porque legalmente dicha conducta no es admisible (caso de los de
nominados procesos constitutorios necesarios, por ejemplo, proceso penal o aquellos 
en que esté involucrado el estado civil de las personas. 
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1.4. Derecho y proceso 

El ordenamiento jurídico se cumple normalmente sin necesidad de recurrir al proce
so. Se denomina realización espontánea del derecho a la conducta cumplida dentro 
de lo juridicamente permitido. sea impuesto o no impuesto; y realización coactiva a 
la conducta lograda por medio del proceso. ya sea el jurisdiccional oficial o el arbi
tral. 

Corno lo señalara Gels i3• e l proceso j udicial es la "ullima ' ratio' culturalmente 
adecuada" que trata de encamar uno de los valores fwldamentales de la convivencia 
sO(:ia l la justicia, y sobrc=poniendo la humana, limitada razón al modo vio lento. o, en 
todo caso unilateral de soluciones. procurando la co laboración de los enfrentados 
para buscar -bajo la dirección del Juez- la solución adecuada o remitirse, en su caso 
a la que disponga el Magistrado. 

15. l.as denominadas vías alternativas de solución de los "o~flicto:/ 

Asistimos hoya la revalorizac ión de estos instrumentos de solución de los conflictos 
(conciliación. mediación, negociación. arbitraje) que procuran lograr 10 que Mauro 
Cappelleni denominaba como justicia "coexistencial", es decir, /l a aquella en la que 
existen Vl.!m:cdores y venddos. sino la que busca <lnnonizar las posiciones encontra
das de las panes , de forma ta l que no se a ltere el delicado entramado social y ello 
pennila la convivencia pacifica. 

La Suprema Corte de Justic ia Uruguaya ha dictado recientemente Wla Acordada. 
la numero 7276 de fecha 14 de lebrero de 1996. por la l:ual rcsudvc crear -como 
experiencia pilOlO· cinco Centros de Mediac ión. 

¿Cuáles han sido los objetivos perseguidos con este cmprendi mienlo? 
Explícitamente se ha sefia13do por la Suprema COl1e de Justicia el "fac ilitar a los 

jus[iciables w\ medio opc ional para la autocomposición de sus confl ictos" . Implíci
tamente. pese a que la Suprema Corte no lo ha manifestado. es lógico presumir que 
al mismo tiempo se persigue una doble finalidad: en primer término. lograr que los 
propios interesados encuentren una solución más adecuada para t:l problema que los 
separa. que ponga fin a su conflicto y por ende. que sea en definitiva W1a solución 
intrínsecamente más justa que la que podría proporcionar el órgano jurisdiccional. 
En segundo lugar. lograr que una cantidad considerah le de asuntos sean resueltos en 
fanna correcta, sin tener que acudir a los estrados j udiciales . evitando en esta [onna 
su abarrotamiento y por consiguiente reservando el prol:CSO jurisdiccional sólo para 
aquellos casos que no tienen otra vía de solución, 

GELSI BlDi\RT. Adolfo. "Acceso a la Justicia o al Poder Judicial", en "VIII Jornadas 
Nacionales de Derecho Procesal. La Paloma. Rocha. Uruguay. 19 al 22 de abril de 
1995", Ed. Universidad. pág. 347-352. 
GOl.ArNJ, Osvaldo "Fonnas altemativas para la resolución de los conflictos", ed. Depal
ma, 1995, Buenos Aires. 
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2. HACIA LA EFECTIVA Y EFICIENTE TUTELA DE LOS DERECHOS SUS
TANCIALES 

2. /. Ubicación contemporánea del prublema 

Señalaba Mauro Cappelleni en el discurso con d cual clausuraba el VIII Congreso 
Internacional de Derecho Procesal celebrado en Utrccht, Holanda, en agosto de 
1987s, que las principales tendencias en el pensamiento procesal contemporáneo 
giran alrededor de estas tres ideas: 

a) el acceso efectivo a la justicia; 
b) una justicia eficaz y efi ciente y al mismo riempo de rostro más humano; y 
e) el fenómeno de la tTasnacionali zación o globali zación de la sociedad con su 

natural influencia sobre el mundo del Derecho. 

2.2. Lu respuesta a los desajios de nuestro tiempo 

A la Justicia de nuestra época le reclamamos de esencia que sea independiente e 
imparcial; pretendemos. asimismo. que ell~ amptirc tn Su protección a todas las 
personas. en espec ial a los más necesitados. 

Pero. no nos conformamos con a lcanzar lo anterior. sino que, además. le exigi
mos que sus decisionc.I; se adopten dentro de terminas razonables. que sea e fecti va, 
eficiente y de elevada calidad. 

Para encarar di chos desafio s, consideramos que tul eticientc sistema judicial 
debe reposar sobre las siguientes bases fundamentales: 

- suficiente infraestruCh¡ra 
- moderna ley procesal 
- buenos jueces 
- adecuado asesoramiento jurídico 

2.3. Las basesfimdamentales de un ejicieme sisfemajudicial 

Comenzaremos por la infraestrucrura y por la ky procl!sal, y dejaremos a propósito 
para el final el análisis de los sujetos técnicos, no por tener menor importancia. sino 
por el contrario, en razón de ser el sustento del sistem;l y la materia de esta ponencia. 

2.3 .1. Suficie nte infraestructura. El Uruguay, a panir de 1<:1 reinstalación de la demo
cracia. ha realizado un esfuerzo muy importante para dotar al Poder Judicial de los 
elementos humanos y materiales imprescindibles para rea li "/.ar de manera correcta su 
trascendente actividad. 

En tal semido, podemos indicar que en 19X9. (,;omo consecuencia de la entrada 
en vigencia del Código (jeneral del Proceso. se designó a un importante número de 
nuevos jueces, lo que faci litó la puesta en marcha dd nuevo sistema y colocó a 
nuestro país -con un juez cada 8.000 habitantes- entre los primeros del mundo. 

En foOlla paralela, se acond icionaron las sedes judiciales y a muchas de ellas se 
les ha ido proveyendo del I.:orrc:spondiente soporte informático para mejorar su ges
ti6n. 

Se ha creado en Montevideo una Oficina Distribuidora por computadora de los 
nuevos asunlos, lo que no sólo ha evitado, en gran rnt:dida, los problemas que antes 
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se planteaban sobre la competencia del Tribunal. sino que. además, ha pennitido una 
asignación más equitativa de los expedientes entre los diversos tribunales. 

Aún resta mucho por hacer, ya que carencias y deficiencias persisten, pero ello 
no nos impide destacar el progreso que nuestra Justicia ha tenido a partir de la vi
gencia del Código General del Proceso. 

2.3.2. Moderna ley pnx:e!iul. En el campo procesal, podemos distinguir. claramente 
en el Uruguay. dos wlivcrsos: uno. regido por el Código General del Proceso, que se 
aplica, en principio, a todas las materias (civil. comercial , de familia, laboral , tribu
taria, administrativa, con exclusión del contencioso de anulación) y otro, en el cual la 
nonnati va es la del Código del Proceso Penal. 

El primero, estructura un proceso por audiencias en que rigen los principios de 
irunediación y concentración; en el segundo tenemos un proceso escrito en el que 
tales principios no existen. 

Para captar. en pocas palabras, las diferencias nos bastaria con señalar que el 
Código General del Proceso es un cuerpo normati vo moderno y adecuado para el 
siglo XX, y el del proceso penal es una antigual!a decimonónica. 

Corresponde reali zar la precisión de que este esrudio está dirigido fwldamental
mente al análisis de las disposiciones del Código General del Proceso. 

2.3.2.1. Los aspectos fundamentales del Código General del Proceso 
2.3.2. 1.1. Los principios rectores. Couture indicaba en 19396 que: " .. _si 

hubiera necesidad de explicarle a un individuo que quisiera saber cómo es el proceso 
civil dentro de los países de cultura hispánica, tendríamos que darle una noción apo
yada en estos cinco principios nmdamentales: a) el principio de bilateralidad del 
proceso; b) el principio di spositi v(l~ c) el principio de impulso a cargo de la parte; d) 
el principio de raciona lidad de la prueba y e) el principio del proceso escrito. " 

Han transcurrido más de 50 años de las afinnacioncs del Mae!)tro, y nos pregun
tamos si hoy tendríamos que ratificarlas o rectificarlas a la luz del nuevo Código 
General del Proceso; a continuación, lo veremos: 
A el principio de bilateralidad o de igualdad de las panes en el proceso, se man~ 

tiene incó lume, como resulta del arto 4° del Código General del Proceso (texto 
idéntico en el arto 40 del Código Modelo). 

B. el principio dispositivo, tiene en rigor tm doble contenido: por un lado, el proce~ 
so civil no funciona si no es a iniciativa de las panes interesadas. quienes tienen 
la carga de iniciar, de comparecer, de contestar, de probar. de alegar, de recurrir, 
etc., y que además pueden disponer de sus derechos en el proceso terminándolo 
en forma uní o bilatera l, salvo que se trate de derechos in di sponibles; y por otro, 
Jas limitaciones que (i ene el Tribunal en cuanto al material de conocimiento, 
pues el Juez no conoce más hechos que los que le suministran las propias partes. 
Este principio en el nuevo Código uruguayo. al igual que en el Proyecto de Có-

digo Modelo, si bien en lineas generales mantiene su vigencia. ha sufrido importan
tes atenuaciones, a saber: 

Se ha reconocido que existen detcnninado tipo de asuntos que exigen que el 
Juez pueda iniciar de oficio el proceso. como ocurre en aquellos en que está en juego 

COUTURF.. Eduardo J. "Trayectoria y destino del Derecho Procesal Civil Hispanoameri
cano", Cursillo dictado en la Universidad de Córdoba en la primavera de 1939. Trans
cripta en "Estudios de Derecho Procesal Civil". Depalma. Buenos Aires. 1978. Tomo 1, 
pág. 289-342. 
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el interés público. por ejemplo, en el caso de protección a menores o incapaces, etc. 
(c.a.p. Art. 350.4 Y 350.5, C. Modelo Art. 1). 

Se le otorgan asimismo al Juez las facultades necesarias para la averiguación de 
la verdad. ASÍ, se faculta al Tribooal (art. 24 Código General del Proceso, con idén
tica redacción en el arto 33 del Modelo): 
~ 4°. para ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los 

hechos controvertidos rcspclando el derecho de defensa de las partes. 
NI) 5° para d isponcr en cualquier momenlo la pr~st::ncia de los testigos, de los 

peritos y de las partes. para requerirles las explicaciones que estime ne
cesarias al objeto el pleito. 

y al regular la carga de la prueba (CGP art. 139, art. 12 5 del Código Modelo). 
se establece: "Corresponde probar, a quien pretende algo. los hechos constitutivos de 
su pretensión; quien contradiga la pretensión de su adversario tendrá la carga de 
probar ll)s hechos modificativos, impeditivos o extintivos de aquella pretensión. La 
distribución de la carga de la prueba no obstará a la iniciativa probatoria del Tribu
nal ni a su apreciación, cunfonue con las reglas de la sana critica, de las omisiones o 
deficiencias en la producción de la prueba. ti 

Como se puede apreciar, ya el Juez no va a estar limitado al material probatorio 
aportado por las partes, sino que será él mismo quien saldrá a la búsqueda de la 
verdad material. 
C. el impulso del proceso. Las legislaciones americanas. de cuño español. estable

cían como principio general el impulso procesal a cargo de las partes, el que se 
mantiene aún vigente en varios códigos latinoamericanos. 
Tanto el nuevo Código uruguayo como el Proyecto del Código Modelo 

-siguiendo en este plUlto a los Códigos más motlcmus- invierten el principi() y esta
blecen en su art. 3° el impulso de oficio: "Promovido el proceso. e l Tribunal tomara 
de oficio todas las medidas tendientes a evitar su paralización y adelantar su trámite 
con la mayor celeridad posible" y complementariamente se establece en el arto 92 
(Código Modelo Art. 88) que: "Salvo disposición en contrario , los plazos señalados 
a las partes para realizar los actos procesales, son perentorios e improrrogables". 
D. el principio de racionalidad de la prueba. Este principio se ha reafinnado en el 

nuevo Código que en su arto 140 (art. 130 del Modelo) estab lece: "Las pruebas 
se apreciarán tomando en cuenta cada una de las producidas y en su conjW1to. 
racionalmente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, salvo texto legal que 
expresamente disponga una regla de apreciación diversa. El TribWlal indicará, 
concretamente, cuáles medios de prueba ñmdan principalmente su decisión". 

E. el principio del proceso por audiencia,'. En la elección entre la oralidad y la 
escritura los procesos de raigambre española se inclinaban y se siguen inclinan
do por la escritura. 
El nuevo Código y el Proyeclo de Código Modelo. han reunido en sabio equili

brio lo mejor de ambos sistemas, posibilitando la realización práctica de los princi
pios de inmediación y concentración y logrando como consecuencia la aceleración 
de los procesos. 

El proceso por audiencias o si se prefiere, la inserción de la oralidad en el proce· 
so, facilita la irunediación del Juez tanto con las partes como con las pruebas, así 
como de las panes entre sí. 

En este aspecto, el mélodo oral no sólo se presenta como más rápido y concen
trado, sino que además, y fundamentalmente. se nos aparece como más fiel en la 
búsqueda de la verdad de los hechos que deberán ser juzgados en el proceso. 
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2.3.2.1.2 La audiencia Preliminar y sus objelillos. Esta es lUla de las piedras 
angulares del nuevo Código. así como del Código Modelo: de su éxito o de su fraca
so dependerá la suerte de aquél. 

Los objetivos de la audiencia preliminar son: 
A. Tentar la conciliación. Estimamos que han estado muy bien los autores del 

Código uruguayo y del Modelo al revitalizarla como solución altemativa- ya que 
ella. bien utilizada, cwnple con estas dos importantes funciones. como ha sido 
señalado por la doctrina procesal: a) desdramatizar las situaciones conflictivas y 
b) descongestionar a los órganos judiciales de un numero importante de juicios. 
Como se ha puesto de relieve por Véscovi y Rueco' : "En la gran mayoría de los 

juicios regidos por e l nuevo sistema se ha obtenido Wl importante promedio 
(alrededor de un 50%) de conciliaciones. en su mayoría totales. Otras veces parcia
les, reduciendo el objeto del proceso. Es decir. que el instituto de la mediación y el 
resultado de la conci li ación. con la consagración d~1 valor paz en el proceso. está 
funcionando satisfactoriamente en el nuevo sistema. 

A los datos antes referidos, corresponde añadir que existen en el Uruguay casos 
de excepción, tanto en materia civil como en materia laboral , en que los porcentajes 
de conciliaciones logradas alcanzan cifras inusitadamente altas, próximas al 80%. 
B. Sanear el proceso. La función de saneamiemo signi fica la solución de todas 

aquellas cuestione que puedan distraer la atención de la materia referente al 
mérito de la causa, como ser, a vía de ejemplo: las relativas a problemas de 
competencia, falta de capacidad, ausencia notoria o inexistencia clara de legiti
mación, cuestiones relativas a la conexidad, liti spendencia. cosa juzgada, inte
gración de la litis, prevención de nulidades por vicio en el emplazamiento, etc. 

C. Fijación definitiva de' objeto del proceso y de la prueba. La Audiencia Prelimi
nar pennite. sin duda. simpli ficar y. en definitiva, abreviar el proceso, mediante 
el sencillo expedient~ de centrar el tema de discusión y, por ende, evitar inútiles 
esfuerzos dirigidos a probar circunSi tancia~ que. o bien, no interesan para la di
lucidación del proceso. o bien. ya tiJeron admitidas o han sido suficientemente 
probadas, razón por la cual resulta inútil su reiteración. 

2.3.2.1.3. La reducción de los tipos proc~:sales . Los autores del Código 
uruguayo y del Código Modelo han tratado de simplificar también en este aspecto, 
reduciendo los tipos procesales al mínimo compatible con las especialidades de los 
respectivos objetos. 

Dentro de los procesos de conocimiento, el Código uruguayo y el Código Mode
lo, distinguen sólo tres (ipos, a sabeT: 
A. el ordinario. Que requiere conciliación previa, demanda y contestación escritas, 

y la recepción de la prueba y las alegaciones posteriores se desarrollan en dos 
audiencias (la Preliminar, arto 340 Y 341 CGP y 300 Y 301 del Modelo, y la 
Complementaria, arto 343 CGP y arto 303 del Modelo). 

8. el extraordinario. Que no requiere la concil iación previa (art. 294 N° 4 CGP y 
art. 264 N° t del Modelo). y cuyo trámite se desarrolla en lUla sola audiencia 
(art. 346 N" l del CGP y arto 306 N" l del Modelo). 

VESCOVJ, Enrique y RUEca. Ma. del Carmen. "Los primeros resultados de la Justicia en 
el Uruguay. Un balance a los dieciocho meses de la entrada en vigencia del Código Ge
neral del Proceso". Editorial Idea. Montevideo. 1991. 
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C. el de estructura monitoria. Del que nos ocuparemos mas adelante. 
Se han simplificado los procesos de ejecución y con respecto a los procesos 

voluntarios -excluido el sucesorio- se ha previsto un procedimiento tipo que lo 
simplifica con la consiguiente abreviación de su tramitación. 

2.3.2.1.4. El proceso mvnituriu. Es olra de las piezas fundamentales tanto 
en el Código uruguayo como en el Código Modelo. y sus autores tratan de trasladar 
al ámbito latinoamericano la buena experiencia· que sobre el mismo existe en el Uru
guay. 

En efecto, nuestro pa ís conoció el proceso de e~trucltu<l monitoria desde 1878 
-techa en que entró en vigencia el Cúdigo de Procedimiento Civil- para los juicios de 
entrega de la cosa (cierta y detenninada) y el de entrega efecli va de la herencia 
(aplicable al caso en que tUl tercero obste a que el declurado heredero entre en pose
sión de los bienes sucesorios.). 

Posteriormente, dicho procedimiento se extendió al juicio de desalojo (ley 8.153 
de 1927), al juicio ejecutivo (ley I:L155 de 19(5). y ahora el mismo Código -así 
como el Modelo (art. 311 ) no :sólo mantiene las so luciones ya existentes. sino que 
extiende el proceso monitorio a otras hipótesis. a saber: *Resolución de lUl contrato 
en cumplimiento del paclo comisorio convenido (C uruguayo art. 366)' C. Modelo 
arto 311 N° 5); *Escrituración forzada basada CIl el cumplimiento de la respectiva 
obligación establecida en promesa de enajenación de inmuebles, inscripta en t.:I Re
gistro (e. uruguayo art. 368 y C. Modelo art. 311 NU 5); *-Resolución de contrato de 
promesa por falta de pago del precio (Cód. UIlIgUflyO art. 368 y Cód. Modelo 311 N° 
5); *-Cese de condominio de origen contractual mediante la venta de la cosa común 
en remate público (e. uruguayo art. 370). 

La experiencia uruguaya, repito, ha sido muy bu~na y aproximadamente en lill 
80% de los juicios que se tramitan por el procedimienro monitorio, no se oponen 
excepciones. Ello importa un signi fjcatjvo flhorro de energías, ya que el proceso se 
inicia con un escrito y puede lenninar COIl la primera providencia. En efecto. si en el 
plazo para oponer excepciones ¿stas no se hicieren valer. la providencia inicial ad
quiere las características de una sentencia dcfini tiv~ pasada en autoridad de cosa 
juzgada. 

2.3.3. Necesidad de conlClr con huen()sjueces. 
2.3.3.1. La selec:cíún Je l{)sjueCf.:.\· al ingreso. En el derecho uruguayo. lo~ 

jueces de paz y los letrados son nombrados por la Suprema Corte de Justicia. quien 
también designa a los Minislros de los Trihunales de Apelaciones. pero para ello se 
requiere la aprobación de la Cámara de Senadore$ ( COIIS!. ArI . 239 N° 4.5 Y 6). 

Los integrantes de la Suprema Corte de Justicia. u !)u vez, son designfldos por la 
Asamblea General (suma de la Cámara de Senadores y la de Diputados) por dos 
tercios de votos del total de sus componentes (Cons!. 236). La referida nonna prevé 
asimismo que la designación por la Asamblea General deberá efectuarse dentro de 
los 90 días de producida la vacante y en caso de no efectuarse quedara automática
mente investido el miembro más antiguo de los Tribunales de Apelaciones. 

La preocupación por la preparación de los Magbtrados. así como la de estable
cer una carrera judicial ha existido desde siempre en el país. En cuanto a esta úhima, 
una suene de cosrumbre indicaba que los jueces comenzaban por el último grado del 
escalafón e iban ascendiendo hasta culminar en el cargo más alto: Ministro de un 
Tribunal de Apelaciones. Ademas. ha existido una constante de que se nombre por el 
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Parlamento para integrar la Suprema Corte de Justicia a los miembros de dichos 
Tribunale~ es decir, a quienes ya habían hecho, previamente, toda la carrera judicial. 

En cambio, no exi!ilió la misma insistencia para exigir lUla suficiente preparación 
previa al ingreso, ni tampoco respecto de los méritos para una adecuada selección de 
los aspirantes al ascenso. 

Dichas carencias comenzaron a revertirse a partir de 1985. En dicho ai'io, la 
Facultad de Derecho y en especial su Instituto de Derecho Procesal promovieron una 
intensa campaña dirigida a lograr la creación de una Escuela Judicial. 

Con cierto sentido augural. decíamos en una disertación que realizáramos en el 
Instihlto Uruguayo de Dert .. 'Cho Procesal el 31 de julio de 1987 sobre el tema: "La 
conveniencia de contar con un organismo especiali zado en la fonnación de los tvla
gistrados nos parece mI axioma aplicable a todo sistema jurídico que busque su per
feccionamiento; pero en el nuestro, en especial, se torna en estos momentos en una 
necesidad impostergable." 

"En efecto, detengámonos por un instante a pensar lo que significará la puesta 
en marcha del nuevo Código del Proceso Civil, acrualmente ya en estudio avanzado 
del Parlamento". 

''Nos parece indudable que el nuevo proceso por audiencias va a significar un 
cambio sustancial en el modo de actuar de los Magistrados y por ello, para asegurar 
el éxito de la refonna, va a ser necesario qut! tanto los nuevos jueces que en elevado 
número se van a requerir, como los actuales. conozcan las razones del cambio, las 
comprendan y se preparen adecuadamente para hacerlas efectivas en la realidad." 

A fines de 1987 se suscribía el Convenio por el cual se creaba la Escuela Judi
cial, estableciéndose que su órgano dc dirección estaria integrado por representantes 
de los organismos que decidieron su instalación: Suprema Corte de Justicia. Minis
terio de Educación y Cultura (Fiscalía de Corte) y la Facultad de Derecho. 

Mirando en perspectiva la labor desarrollada por la Escuela Judicial, hoy Cenrro 
de Estudios Judiciales- debemos reconocer que su labor ha sido excelenle. 

El ingreso a los cursos se ha rea li zado mediante un llamado público a interesa
dos: entre abogados mayores de 25 años y previa selección en función de los méritos 
presentados. 

En un segundo momento se ha sometido a los aspirantes seleccionados a un 
riguroso test psicológico, realizado por especialistas dependientes del Poder JudiciaL 

Los cursos comprendían la actualización de conocimientos en diversas materias 
(civil, comercial, familia. trabajo. penal, tributario. administrativo, etc.) pero se 
insislÍa fundamentalment~ en los aspeclos procesales. con especial referencia al 
procedimiento del nuevo Código General del Proceso. 

A los conocimientos teóricos. se le añadió una conveniente práctíca en los Juz
gados de las diversas materias. 

Los nuevos jueces, que iban a comenzar su labor con el sistema por audiencias 
del nuevo Código, cuando tuvieron efectivamente que hacerlo no les resultó dificul
toso. ya que para ello, no só lo tenían los conocimientos teóricos imprescindibles, 
sino que además tenían d entrenamiento práctico necesario como para encarar sin 
obstáculos la tarea. 

Ello explica, en gran medida. el éx ito alcanzado por la refonna del Código Ge
neral del Proceso. 

En la actuaJidad, el Cenlro de Estudios Judiciales sigue desplegando intensa 
actividad. no sólo en la preparación para el ingreso de nuevos magistrados que se 
sigue rigiendo por los parámetros antes indicados, sino que también realiza cursos de 
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profundización ya sea en detenninadas materias en las que se detectan carencias o en 
el análisis de temas nuevos, o el estudio de la nueva legislación derogatoria de nor
mas anteriores. Asimismo ha dictadu e imparte en la acrualidad cursos para Fiscales, 
Actuarios, Defensores de Oficio y Auxiliares de la Justicia en general. Similar preo
cupación ha tenido respecto de la mejora del sl.!rviciu en cuanto a la preparación de 
los ftmcionarios en el mal!\!jo dc computadoras y procesadores de textos. 

2.3.3.2. El ascenso de /osjueces. Este es otro de los temas que es imprescindible 
abordar para lograr el mej oramiento de la justicia. 

Como ya 10 expresara Couture~: "Lo q\le es necesario asegurar en materia de 
designación de jueces, no es tanto un régimen de independt!nc ia en cuanto al nom
bramiento inicial sino en cuanto a los ascensos posterimes. No es tamo el problema 
de ingreso al servicio COIllO de continuidad. ascenso y progreso en el servicio. El 
problema político de los j Ul!¡;CS no es tanto el problema de su nombramiento como el 

problema de su promoción." 
Nuestro sistema, que en este punto también tenía carencias que habían sido 

puestas de relieve por Couture en otro de sus magistrales estudios9
, fue sensiblemen

te mejorado por la Acord~t da N° 7192, dj¡.;(ada por la Suprema Corte de Justicia el 3 
de junio de 1993 . 

Por el referido cuerpo nonnativo. se !.:fca una Comisión Asesora de la Suprema 
Corte de Justicia pam (,:1 asc.:enso de los Magistrados que está integrada: por un 
Mi~mbro de la Suprema Cone. un Ministro integranlt' de los Tribunales de Apela
ciones designado por la Cone; un Magistrado designado por las Asociaciones Pro
fesionales entre los Ministros de los Trihunalcs de Apelaciones; un Abogado en 
ejercicio, designado por el Colegio de Abogados del Uruguay, y un Profesor Titular, 
designado por la Facultad de Derecho. 

La Comisión Asesora debe conJixcionar. anualmente, una lista preferencial de 
los diez Magistrados que. en cada ca tegoría, repute mas capacitados para el ascenso 
durante el año civil siguiente . 

Para la elabordción d~ las referidas lisras. la Comisión deberá tomar, espec ial. 
mente. en cuenta: 

a) la carrera fun cional del Magistrado (número, calidad e importancia funcional 
de sus destinos, así como tiempo y eficacia en d dcsl!mpcfío de los mismos, teniendo 
en cuenta, especialmente. las anotaciones favorables o desfavorables que surjan del 
respectivo legajo personal); 

b) los infotmes producidos por los denominados Magistrados Proccsales Supe
riores, que deberán ind icar a la Comisión Asesora con un máximo de diez los nom· 
bres de los jueces de gr<1du inferior que en su concepto esten capacitados para ser 
tenidos en cuenta para ascender; 

e) la asistencia del Magistrado a los cursos de perfeccionamiento o reciclaje 
organizados por el CelHro de Estudios Judiciales: 

eh) los méritos aponados por los propios Magistrados (sentencias de especial 
interés, publicaciom:s ciL!ntítico jurídicas, comunicaciones. memorias o trabajos 
similares de interés jurídico. asistencia a cursos de perfecc ionamiento, especialmente 
si se evalúa su aprovechamiento. e lc . )~ 
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d) los datos estadísticos e informes emanados de las o ficinas respectivas de la 
Suprema Corte de Justicia y la información adicional que la Comisión estimare 
oportuno recabar para mej or proveer (proveniente de entrevistas personales, visitas a 
las sedes judiciales, consultas a los Colegios Profesionales o a Docentes del CEn; o 
de otros medios de similar naturale7...a) . 

Corno se puede apreciar el régimen de selección para el ascenso de los Magis
trados ha mejorado notoriamente a partir de la Acordada 7192 de la Suprema Corte 
de Justicia, y eso por las siguientes razones: 

l) Sc util izan criterios (lbjcrivos para detenninar aquellos fw1cionanos con me
jor dcrel.:ho para el ascenso. 

2) Las fuentes de infonnación de la Comisión Asesora son amplias y garant izan 
un correcto asesoramiento. máxime si se liene en cuenl<1 que dos de ell as -con espe· 
cial preocupación por el serv icio de- justicia- provknt!Tl de fuera del Poder Judicial 
(Colegio de Abogados y Facultad de Derecho). 

3) Los propios Magi strados pueden incorporar para el análisis aquellos méritos 
que consideren relevantes. lo que contribuye a darles mayo res garantías. 

En nuestra opinión. el nuevo régimen de selecc ión para el ascenso ha llevado a 
un mej oramiento indudable de nuestra Magistratura y ha impedido su burocratiza
ción. 

En efecto. los j llcc~s pen.:ibt:n ahora, claramente. que el progreso en sus respec
tivas carreras se debeni en ade lallle a los méritos propio!\ que hayan ido acwnulando 
en el cumplimiento de su deber. y que además. ese esfuerzo debe ser continuado. 
pues las diversas listas que la Comisión Asesora remite a la Suprema Corte de Justi
da (asesorando para el ascenso) tienen sólo vigencia anual. 

2.3.3.3. lu permanente aCllIo!i:cación técnica de los Jueces. Ya lo adelantamos 
en ocas ión de tratar el ascenso de los Magistrados. no obstante lo cual corresponde 
rea lzarlo ahora. Si bien los jueces deben. para el l!j l!rcicio de su prop ia función, 
estudiar pcnnancntemente. es necesario que existan Cursos de actuali1'.ación y de 
perfeccionamiento sobre temas jurídicos y a.ún de otras disc iplinas auxiliares para 
que puedan abordar con éx ito el ¡ratamiento sistemático de ciertas rnall::rias y su 
evoluc ión. 

En Uruguay tambitll l:! Centro d.e Estudiü~ Judiciales (C.E.lU.) cumple princi
palmente esa misión de organizar Cursos especiales. sin perjuicio de la tarea fanna
tiva que respecto de los egrcsadns lleva ade lante la Facultad de Derecho de la Unjo 
vl!rsidad dI! la República, por medio de su Centro de Poslgrados. 

2.3.4. FJ adecuado us(!soramielllo jurídico ti las paY{(!s 

El rema de las perspectivas de t1.lIUl'O para la Ahogacía. en el seno del úhimo Con· 
greso de la U.LB.A. (Madlid, abrill l 996) se abrió con illla afinnación esencial: "La 
nIDción de la Abogacía es insustÍluible en la prevención y solución de los conflictos 
humanos y sociales y no I!S previsible que dichos conflictos desaparezcan en la so
ciedad futura". 

2.3 .4.1. La fransjórmacir;n Je la profesión j urídica v Sil incidencia en la forma
ción 
En el momenlO actual están incid iendo sobre lit profesión jurídica una serie de fenó
menos que necesari amente van a llevar a que el sistema educativo deba acompañar 
esos cambios. 

Entre otros que podrían señalarse. destacamos los siguientes: 
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2.3.4.1.1. La intemacionalización o transnacionalización de la profesión 
jurídica. La globalización de la economía y el acelerado crecimiento de las relacio
nes jurídicas internacionales e intrarregionales requiere lUla nueva modalidad del 
profesional del derecho, que ya no estará limi tado a su ordenamiento jurídico nacio
nal, sino que forzosamente deberá estar capacitado para manejar tanto el derecho de 
los países del Mercosur como el comunitario que vaya entrando en vigencia. 

2.3.4.1.2. La complej idad creciente de nuestra sociedad. A la globalización 
de la vida hwnana en sus diversos aspectos (económicos, culrurales, sanitarios. poli
ticos, deportivos, etc.) se añade que nuestras propias sociedades nacionales se hacen 
cada día más complejas y por ende, las nonnas que tienden a regularlas hacen lo 
propio, lo que lleva a la necesidad de crear equipos de juristas multidisciplinarios 
(civilistas. comercialistas. tributaristas, laboralistas. proccsalistas. internacionalistas, 
etc.) los cuales, con sus n:spectivas especializaciones puedan abarcar los problemas 
en sus diversas vel1.ientes. 

La conveniencia de este trabajo en equipo al servicio del cliente, se ha agudiza~ 
do en el Uruguay dc~de la vigencia del nuevo Código (¡'cncral del Proceso. 

En efecto, el proceso por audiencias requiere la presencia del Abogado en el 
Tribunal por mucho más liempo que en el proceso escrito. y ello apareja. que más de 
conveniencia deberíamos de hablar de necesidad de trabajar en equipo. como fonna 
de ase,bJUrarle al cliente el seguimiento de su problema por mas de un jurista y por 
ende. la continuidad en el asesoramiento y la defensa. 

2.3.4. 1.3. La incidencia de Jos medios ahemativos de solución de los con
tlictos. La realidad nos muestra que aún hahiéndose mejorado oSlensiblemente la 
organización judicial y el sistema procesal como ha ocurrido en el Uruguay, la so
ciedad. no obstante, busca otras vías altcmalivas para solucionar los conflictos: la 
conciliación extrajudiciaL la negociación, la mediación y el arbitraje. 

La explicación de porqué se acude a estas formas, al decir de Cappelletti- de 
"Justicia coexistencial" puede ser múltiple. pero creemos que fundamentalmente son 
dos las razones: la primera. el abarrotamiento de los tribunales con su consecuencia 
la lentirud exagerada d(;! los procesos, y la segunda. porque ellas proporcionan efec
tivas soluciones de justicia, que se adecuan más y mejor a las necesidades de los 
sujetos involucrados y les penniten seguir viviendo en paz. en una sociedad cada vez 
más llena de cotúlictos. 

Para poder utili zar dichos medios alternativos eon dicacia será menester prepa
rar a los juristas en fonna apropiada. de manera tal que puedan extraer de los mis
mos su mayor utilidad. 

3. EL ROL DE LOS JUECES EN LA EfECTIVIDAD DE LOS DERECHOS 
SUSTANCIALES 

3.1. Principios que rigen la organización y ac!uación (}(: la Magislrmura 

Los principios que sustentan la legitimación de la Magistratura como depositaría de 
la función del Estado garantista son los referidos habitualmente por la doctrina: 
independencia, imparcialidad, autoridad y responsabilidad. 
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No insistiremos aquí en su caracterización. por no ser el Tema central de la ca· 
municación; no obstante. recordamos que son principios básicos de la Magistratura y 
cada Juez, cada día , en cada caso, debiera refl exionarlos y profundizarlos, 

3.2. La interpretaciim como instrumento de la efectividad de los derechos sustancia
les 

La interpretación de las nomms sustancia les y también de las procesales ha sido y es 
tema central de la aplicac ión del derecho al caso concreto. 

En ténninos generales, en la época de la codificación civil ·en la cual se asentó 
la regla interpretativa· influyó fuertemente la Escuela de la EXégesis!O y sus integran
tes ''rindieron culto a la ley o a su letra"!!. Asi en los Códigos Civiles se han instirui
do no sólo las fuentes y su prelación sino que también se han estab lecido las reglas 
sobre la fonna de interpretar () inte.b'Tar. Ello se trasunta en algunos Códigos suda
mericanos, aunque en muchos casos con atenuaciones -por ej emplo, el Código Civil 
uruguayo con su reconocimiento de los principios generales del Derecho y las Doc
trinas más recibidas 12 . 

Con la tendencia renovadora del Derecho Procesal Iberoamericano, crisol de las 
mejores soluciones It:ga lcs. doctrinari as y jurispmdcncialcs del mundo, la interpre
tación nonnatíva procesal abandona su postulado de reali zarse "bebiendo ¡mis y más 
en la misma ley" (.:omo definía a la li teral idad FL EYO L AN J-: RI en su magistral obra 
sobre Interpretación y Juez!l- pero sigue ten iendo su eje en la propia ley, como su
cede en Uruguay. 

Así. BARRIOS DE ANCiELlS sinletiut el método interpretat ivo de las nonnas pro
cesa les uruguayas as í: " lJe acuerdo con los ans. 14 y 15 e .G.p., que remiten a los 
arts. 10 a 20 del Código Civi l y 332 de la Constirución, la libertad de interpretación 
no existiría. El intérprete debe seguir un escalonamiento. que es el siguiente: 

1) conocimiento de la letra de la ley; 
2) conocimiento de su espíritu; 
3) aplicación de la analogía; 
4) aplicación de los principios generales del derecho y especiales del proceso; 
5) aplicación de las doctrinas más recibidas o generalmente admitidas, 
El orden referido es preferencial: sólo se pasa de uno a otro escalón, en el caso 

de que el superior ofrezca dudas; como se comprende. sobre toda la jerarquía preside 
el principio de razonabilidad: la duda no puede ser caprichosa O arbitraria- !4.! 

Siguiendo a BARRIOS DI-: ANOr-:L1S -en el mismo trabajo re ferido· el método está 
presidido por la regla "del arto 17 de nuestro Código Civil: si ItI letra es clara. no se 
debe acudir al espíritu para desvirtuarla . Pero la condicional idad del texto deja una 
vá lvula de escape para la subjetividad: la lerra puede ser clara para algunos y oscw-a 

01 

" 
13 

" 
" 

BARRIOS OF. ANGF.l.IS, Dante. "El De recho Procesal Internacional" , en "Curso de Derecho 
Procesal Inlemacional y Comunitario del Mercosur", Montevideo, FCU. en vias de pu
blicación. pág. 92 . 

FUEYO LANEJo. Fernando. " Interpretación y Juez", pago 53. Universidad de Chile y Cen· 
Iro de Estudios "Ratio iuris", 1976. 

FUEYO LANl::K!, Fernando. Ob. cit., págs 106-107. 

FUBYO LANERI, Fernando. Ob. cit., pág. 32. 

BARRIOS DF. ANGELlS. Dante. Ob. dI. 

Sobre la "razonabilidad" como criterio interpretativo en la práctica judicial estaba inves
tigando Wl gran procesalista urugU<lyO. Luis Alberto Viera. recientemente fallecido, 
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para otros". Frente a la duda, quizás la verdad se halla en el justo medio: tener a la 
vista la letra de la ley y también su finalidad". 

Como afll1llaba Couture l6 "la sentencia no cs, pues. la ley del caso concreto, 
sino la justicia del caso concreto . dictada de acuerdo con las previsiones de la ley. El 
Juez tiene el deber de ser fiel al programa legislativo y el orden jurídico presente no 
tolera. por razones de política muy claras, que el j uez !Se emancipe de las soluciones 
de la ley y se lance con su programa legislativo propio. El Juez de la Constitución no 
es sino un juez que hace efectiva la ley en la justa medida en que al sistema de la 
Constitución corresponde. Pero ese proceso no es la aplicación matemática de un 
precepto, sino el desenvolvimiento de un pensamienlo namativo del legislador apli
cable al caso concreto, mediante la valoración específica de sus circunstancias." 

La efectividad de los derechos sustanciales es el fin del proceso y ello se deberá 
tener en cuenta por el Juez al interpretar la norma procesa l (art. 14 C.G.P.). Ella 
trasunta la evolución de un proceso fonnalista a un proceso teleológico. 

La nonna citada (igual texto que el arto 12 del Código Modelo) tiene como ante
cedente el arto 472 del Código Judicial colombiano que di spone: "Los funcionarios 
del orden judicial, al proferir sus decisiones, deben tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos (:5 la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustanti
va y, por consiguiente. con este criterio han de interpretarse y aplicarse las disposi
ciones procedimentalcs. y las rcl<Jtivas a los hechos que se aduzcan como fimdamen
to del derecho'·" . 

3.3. La Constitución y la ley como marco de la soluc¡án para el caso concrelO 

No nos referimos exclusivamente <JI principio de legalidad que rige la actuación del 
Magistrado, sino a que la resolución del caso concrelo no surge automáticamente 
con la indicación de normas individualizadas y expresas (el ant iguo silogismo) sino 
que se realiza, como explica con claridad GELsr B IDART, mediante la "aplicación 
efectiva del ordenamiento jurídico" "dando cabida a los principios constitucionales, 
a los valores admitidos por la Nación y a los derechos fundamentales" . El mismo 
autor insiste en la inserción del proceso y el Juez en la "realidad tal como es hoy y 
no como pudo haber sido en el pasacto ... ,,18 

La referencia a la Constitución como marco de intellJrt:tación resulta insustitui
ble cuando pensamos en el proceso como instrumento para pacificar con justicia. En 
este sentido, al igual que ya lo señalara Coutme, lo postulara el movimiento por una 
justicia efectiva y lo reafirma la Nueva Escuela Procesal dI.! San Pablo (Brasil) como 
postura metodológica 1~. 

En tal sentido. el Juez debe acudir pennanelllclllcntc a la !lonna constitucional, 
que aunque muchas veces pro!,,'Tamática, t:s la que contempla cabalmente el pacto 
juridico de una sociedad en una época. 

16 

17 

" 
19 
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3.4. El rol de la Magistratura en el Nuevo Código 

3.4. 1. El Juez director del proceso 
El Juez del CGP -como lo indica Gelsi20 es protagonista y director del proceso. Ac
túa en diálogo con las partes para IO!,J"far su mejor funcionamiento, según el criterio 
del "debido proceso en legal fonna" cuya efectividad debe asegurar. 

El Código, siendo coherente con el sistema predominantemente oral que esta
blece, consagra un sensible aumento de las facultades del TribunaL No obstante, 
consideramos que no se altera el principio dispositivo que sigue siendo el rector y el 
cual continuará rigiendo, con atenuaciones. 

En tal sentido corresponde señalar: que el proceso sólo comenzará por iniciati va 
de parte, que las partes conservan la disposición de Jos aClOS procesales y del proce
so mismo, salvo que verse sobre cuestiones indisponibles. que se mantiene el prin
cipio de congruencia y qu~ los agravios fijan cllímite de la segunda instancia. 

La filosofia base del nuevo Código es la de que el proceso debe realizarse por 
los jueces y los letrados. Los funcionarios sólo realizan los actos auxiliares, pero son 
el Magistrado y los Abogados quienes tienen a su cargo la directa realización de 
todo lo fi.mdamenlal en el procr:so. 

Por eso el Código exige la inmediación de l Juez con las partes y con la prueba. y 
rechaza toda fonna de delegación del Tribunal. tanto en las audiencias como en las 
di ligencias de pnlcba, bajo peml de nulidad ahsoluta (art. 8), salvo cuando la dili
gencia deba realizarse en tenitorio distinto al di! su l:Ompi!ICncia. 

Dentro de las facullades de dirección del proceso. destacamos las siguientes: 
a) la de dar al proceso el trámite que Jcgalmentc corn:sponda cuando el requeri

do aparezca como equivocado (Cód. uruguayo art. 24 N° 3; Cód. Modelo ano 33 N° 
3 ). 

b) la de control sobre la demanda pudiendo rechazarla "in límine" cuando ésta 
fuera manifiestamente improponible, cuando carezca de los requisitos formales ex i· 
gidos por la ley o cuando se ejerc ite una pretensiún especia lmente sujeta a lémIinos 
de caducidad y este haya vencido (Cód. uruguayo an. 24 N° 1; Cód. Modelo arto 33 
N' 1). 

c) la de desestimar de itmlediato las pruebas inadmisibles, inconducentes o im
pertinentes; incidentes que reiteren otros ya propucstos por la misma causa; o la 
intervención de terceros que carezcan de los requisitos exigidos (Cód. uruguayo arto 
24 N° 6. 7 Y 8; Cód. Modelo 3rt. 33 N' 6, 7 Y 8). 

d) la de relevar de oficio ciertas excepciont.:s como la de incompetencia absolu
ta.la de litispendencia, cosa juzgada. caducidad, transacción. falta de representación 
del apodcmdo, incapacidad declarada del acror o su representante (Cód. uruguayo 
arto 24 N° 2 Y 133 in fine ; Cód. Modelo art. 33 NV 2 y 123 in fine). 

e) la de imponer !ianciones disciplinarias y multas a los Abogados y Procurado
res en los casos previstos legalmente (Cód. uruguayo arto 24 N° 10 Y Modelo arto 33 
N° 10). pudiendo evenrualmente la parte , también ser condenada en los daños y 
perjuicios en razón de su mala fe o temeridad (Cód. uruguayo Art. 61 Y Cód. Modelo 
arto 71 que extiende la responsab ilidad por los daños y perjuicios también al Aboga
do o apoderado en caso de ser culpables). 

GELSI BIDART, Adolfo. "Protección judicial o garantía procesal en el e.G.p.", en RUDP 
4/88, págs. 470-471. 
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3.4.2. Los amplios poderes del Juez uruguayo en materia prohatoria 
3.4.2.1. Ub icación del tema. A partir de la vigencia del CGP se ha operado lUl 

incremento notorio en las facultades del Juez en materia de ptUeba y sobretodo en 
cuanto a la posibilidad de cjercitarl as efectivamcntc. En el sentido indicado. se le 
otorga al Tribunal en el art. 25.2 (C-. Modelu art 34.2) el poder-deber de emplear las 
facultades y poderes que le concede el Código par.-t la dirección del proceso y la 
averiguación de la verdad de los hechos alegados por las partes y se prevé asimismo 
que "la omisión en el cwnplimiento de estos deberes le hará incurrir en responsabili
dad". 

Entre las facultades consagradas a texto expreso se encuentran las siguientes: 
a) la de ordenar las diligencias necesarias al esclarecimiento de la verdad de los 

hechos controvertidos, respelando el derecho de defensa de las partes (CGP Art. 24 
N" 4, Codo Modelo arto 33 N" 4). 

b) la de di sponer en cualquier momento la presencia de los testigos. de los peri
tos y de las partes para requerirles las explicaciones que cstirnt.: necesarias al objeto 
del pleito.(CGP art. 24 N' 5, Cód. Modelo arto 33 N' 5). 

e) la de intl!/Togar a las palies (C.G.P. Art. 148. C. Modelo Art. 13 8). 
d) la de ordenar careos de los testigos entre sí O de éstos con las paltes (C.G.P. 

Art. 162, C. Modelo An. 152) 
e) la de solidtar i\ los peritos las aclarac iones y ampliaciones que t:stime conve

nientes y de disponer lm nuevo peritaj e (C.G .P. Art. 183.3. C. Modelo 17 1.3). 
f) la de reali zar inspecc iones j udi ciales de pcr~onas. lugares () cosas con la fina

lidad de esclarecer hechos que interesen a la decisión del proceso (CG.P. Are 186, 
C. Modelo Art . 174). 

g) la de efecruar -bajo su direcc ión- la reproducción de los hechos (C.G.P. Art. 
188, C. Modelo Art. 176). 

3.4.2.2. Los límites a los paciere,..,' prohat(}l'ios cIe! Tl'ihunal. En nuestro país ha 
surgido lUla interesante polémica respecto de cuá l es el alcance correcto que debe 
darse a las facultades del Tribunal. en rigor poden:s-dt.:bert.:s, en materia de prueba. 

Fundamentalmente se han delineado dos posiciones que a continuación analiza
remos. 

3.4.2.2.1. La lesis re . ..,'lricliva. Ella considera que el Tribunal se encuentra 
limitado por el principio dispositivo. consagrado por el 311 . 1 del CGP. no pudiendo 
sustituir la activ idad de las partes que se ¡;n¡;uentrall gravadas con la carga de la 
prueba y deb iendo observarse al respecto las formali dades procesales. 

En apoyo de.: esla tesis ha sostenido Vésctwi21 que los límites a las facultades 
probatorias del Juez SOI1 los siguiemes: En primer lugar. como consecuencia del 
principio dispositivo son las propia~ partes quicn¡;s ¡;on¡;UITen voluntariam~ntc al 
proceso, someten las diferencias que quieren a la j ust icia e inclusive pueden desistir 
y renunciar a los hechos alegados. 
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Los hechos del proceso son los fijados por las partes y la prueba no puede bus
carse fuera de ellos, entre otras razones porque la sentencia no podrá exceder los 
referidos hechos alegados por los interesados. 

Esta posición invoca a su favor el an. 13 7 del CGP que dispone: "Necesidad de 
la prueba. Corresponde probar los hechos que invoquen las panes y sean controver
tidos. También requieren prueba los hechos. aún admitidos, si se tratare de cuestio
nes ¡ndisponibles.·· 

Destaca esta corriente de opinión. que el límite. referido es aplicable aún a los 
denominados procesos soc iales, donde si bien se admite que el actor -la parte débil 
según el legislador- con la asistencia del Juez pueda ampliar su demanda en la au
diencia preliminar (CGP arto 350.3, C. Modelo arto 310 NCl 2) es justamente la parte 
que lo hace. pero no el TriblUlal, que luego de establecidos los hechos por los litigan
tes. no puede probar otros diferentes ni fallar fuera de ellos, pues se rechaza la ultra 
o la extra petita y se mantiene el principio de congruencia (CGP arto 198) estable
ciéndose que las sentencias" ... recaerán sobre las cosas litigadas por las partes con 
arreglo a las pretensiont.":s dedw.:idas .. _" 

El segundo límite. mencionado por V éscovi. refiere al saber privado del Juez el 
cual no puede ser llevado al proceso. 

··Por mas libertad que se pretenda atribuir al Tribunal -refiere dicho autor en la 
bú. .. queda de pruebas, aún en los procesos sociales es imposible que procure prueba 
por si de hechos diferentes a lo que ocurre en el proceso. s in viular el contmdictono 
y el derecho de defe nsa de las parl es· ... 

Al respecto indica que el Juez. por ejemplo. no podría lega lmenle ci lar a un 
testigo que alguien -fuera del proceso- le hubiesc ¡nfonnado al Juez que conoció del 
tema; pero nada impide. que el Tribunal ci tc a un lesligo que hubiese sido mencio
nado por las partes. por los propios testigos o resultase de algíul documento incorpo
rado a los autos. 

En tercer ténnino, en la actividad probatoria el Juez no puede apartarse del 
principio de imparcialidad consagrado como un deber del TriblUlal (CGP arto 21.2) 
que resulta esencial a la propia naturaleza de la actividad .i uri sdiccional y que resul
taría desvirtuada si el Tribunal investigase hechos no alegados por las partes o in
cOll'orase pruebas ext raídas de su conocimiento privado. 

El cuano límite a la actividad del TribunaL lo constituye el principio del con
tradictorio que emana del principio de igualdad, esto C~, el derecho de defensa de las 
partes garantizado por el debido proceso que establece la Constitución y reitera el 
CGP en sus arts. 4. 14 Y 15. 

Véscovi concluye afinnandoH que: ..... el Magistrado no resulta un investigador 
que busca la verdad mas allft de lo (¡lIe piden y prucbcn las pal1~s . Ni es un reforma
dor que. a tra vés del proceso qu iere reali zar tula Iransfonnac ión saciar'. 

3.4.2.2.2. La tesis amplia. Esti ma en cambio que existe un poder deber del 
Juez de averiguar la verdad de Jos hechos. respclando Id derecho de defensa de las 
partes, consagrado en los arts. 24.4 y 25.2 del CGP. que lo habilitaría a sust iruir la 
inactividad probatoria de las partes. 

Entre los autores más destacados que sustentan esta posición se encuentra Gelsi 
Bidart que parte de concebir al Juez como un co protagonista del proceso. sin per
juicio de ser, ademá.s, la auloridad única del mismo. 

11 VESCOVI, Enrique. Ob. cit., págs. 19-24. 
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AfIrma dicho autorV que: "el proceso así considerado, se realiza íntegramente 
con la intervención de sus tres sujetos principales. procurando una actuación efec
tuada de manera, en lo posible. conjwlta de los mismos. Entonces con respecto al 
problema de la prueba el Jue7. actuará como los restantes s~iet()s del proceso. tratan
do de reconstruir los hechos ocurridos. tratando de saber. s implemente, qué ocurrió 
en la realidad y no ateniéndose unicamenle al relato de las parles y a las pruebas que 
del mismo pnlctiquc cada uno " 

Este es el punto de vista que estima como mas lógico. pues responde a la natura
leza del proceso. integración subjeti va de tres sujelos procesales. 

No se entiende -afirma Gdsi- por qué habría de realizarse en base a la actuación 
positiva de dos de ellos y la inmovilidad del otro, cuando a los tres interesa la re
construcción de los hechos que realmente han ocurrido. 

y más addante d mismo autor ak'Tcga: ,· ... el Juez, por ser lilla autoridad "de" y 
"al servicio", .10 que predomina es el deber de dirigir y de participar en la averigua
ción de los hechos que dan origen al proceso. No se trata de una ';res merae faculta
lis" sino de un deber estricto que. de no ejercerse apareja su responsabilidad." 

En la misma linea de razonamiento se encuentra el destacado Magistrado Dr. 
Van Rompael~. quien considera que con el c.G.P. se ha operado un vuelco ideoló
gico que ha tr:msfom)auo lu que antes era una facu ltad de: iniciativa probatoria de 
ejercicio vohmtario fundamenralmente en el ámbito de las diligencias para mejor 
proveer en Wl verdadero poder deber. 

E l incumplimienTo dd deher de huscar la verdad de los hedlOs de hl causa hace 
incurrir al magistrado en responsabilidad. Por ende. del papel de mero espectador 
que podía confonnarse COn la aplicación de lo~ principios legales de di stribución de 
la carga probatoria afirma Van Rompaey pas<l a lener ahora un proTagonismo esen
cial , una intervención activa en dicha etapa procesa l en pie de igualdad de las partes. 

En opinión de l distinguido Magistrado2~ ·· ... cljucz podrá complementar la prue
ba producida por las partes y aún en casos en que éstas no hayan producido prueba 
algwla. en ejercicio del poder-deber que se le otorga, pu~de y debe supl irla y ello 
aunque las partes hayan incumplido su carga probatoria por omisión, negligencia o 
insuficiencia". 

y agrega: "En la averiguación de la verdad. en la filosofia del nuevo Código, se 
halla comprometido fimlemente el interés público. ello no es materia de interés pri
vado disponible por las partes; sus conductas ()mi~iva~ no dispensan al Oficio del 
cumplimiento del referido poder-deber. Debe desecharse el remar de decretar oficio
samente la practica de alguna prueba para invcsligar los hccho~ pues e~o no significa 
desconocer o reducir los principios fundamentales relativos a la carga de la pmeba" . 

Señala qw.: constituye un avance dc las leyes pWl:csa les modernas d incorporar. 
a texto expreso, poderes inquisiti vos en materia probatoria al juez civil para llegar a 
la verdad de los hechos. 

No obsrante. en su opinión, nuesrro proceso civi l sigue siendo predominante
mente dispositi vo, pero con mayor injerencia de inquisit ividad. 

" 
" 
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Se basa para ello en las siguientes razones: 
a) Pertenece a las partes la iniciativa para la fonnalizaci6n de la litis (CGP Art. 

1), 
b) En cuanto al objeto del proceso, éste resulta consolidado, acotado o delimita

do en la etapa de proposición en los ténninos de la demanda y su contestación. 
e) Serán objeto de prueba los hechos alegados y controvertidos. (CGP ano 137 y 

134). 
d) La aportación de los hechos la reali zan las panes. El Juez no puede aportar 

otros hechos que no refieran a los fundamentos fácticos de la pretensión u oposición, 
allilque sí sobre la base de los mIsmos, inquirir () indagar acerca de las circW1Stancias 
fácticas conexas que integran el relato histórico de los hechos fundamentales de la 
causa. Con ello se permite llegar a la certeza sobre su verdadero acaecimiento o 
interpretación. 

e) E l poder de disposición sobre el objeto litigiosos lo conservan las partes. 
Concluye Van Rompaey26 afirmando: "EI sistema netamente dispositivo en el 

campo probatorio no parece adecuarse a la sociedad moderna. Dicho sistema se 
ajustaba mejor a los tiempos en que el proceso civil fue considerado de interés pri
vado y sin importancia para el funcionamiento general del Estado; el mismo se avie
ne a un Estado espectador. Por el contrario, el principio inquisitivo corresponde a W1 
estado intervencionista en el que el juez pasa a ser protagonista del proceso. Dicho 
principio se funda en que las pm1es no tienen derechos adquiridos sobre la verdad 
aparente. de lal manera que la investigación o ficiosa por pane del juez no vulnera 
ningún derecho de éstas. El ejercicio del poder-deber liend~ a lograr que la sentencia 
se base en la verdad de los hechos. Las panes no tienen derecho a la seudo-verdad, 
sino que puede afi nnarse que aun e-ontra su querer el proceso debe responder a la 
realidad." 

3.4.2.2.3. Nuestra posición. Resulta indudable que el nuevo Código ha dado 
mayores facultades al Tribunal tanto en cuanto a la dirección del proceso como en 
materia de prueba. 

A los argumentos utilizados por la tesis amplia se podría agregar el que surge 
del arto 14 del e .G.p. en cuanto establece que "para interpretar la nonna procesal el 
tribW1al deberá tener en cuenta que el fin del proceso es la efectividad de los dere
chos sustanciales" . 

Pero no debe olvidarse que la misma disposición en su inciso 2° dispone: "En 
caso de duda se deberá recurrir a las nonnas generales teniendo presente los princi
pios generales de derecho y especiales del proceso y la nc:cesidad de preservar las 
garantías constitucionales del debido proceso y de la defensa en el mismo". 

La mayoría de la doctrina y de la jurisprudencia -en posición que compartimos
se han afiliado a la que hemos denominado tesis restrict iva, tomando en considera
ción: 

A) la citada disposición del art, 14 inc, 2 del C.O.P. (e, Modelo Art . 14 inc. 2), 
B) que tamo el actor como el demandado deben efecnJar una narración precisa 

de los hechos, (C.O,P. 11 7 W4 y 130. 1, C. Modelo 11 0 W4 y 120. 1), 
C) que las partes deben probar los hechos que invoquen y sean controvertidos. 

También deberán probar los hechos -aunque sean admitidos- si se tratare de cuestio
nes indisponibles (C.O.P. arto 137, C. Modelo arto 127), 

26 VAN ROMPAEY, Leslie Ob. cit, pág. 7. 
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D) Que el actor debe probar los hechos constinnivos de su pretensión y quien 
contradiga la pretensión de su adversario tendrá la carga de probar Jos hechos modi
ficativos impeditivos o extintivos de aquella pretensión. (e.G.p. An. 139, C. Modelo 
Art. 129). 

Que si bien el arto 139.2 del c.G.P. (c. Modelo Art. 129.2) establece que: "La 
distribución de la carga de la prueba no obstará a la iniciativa probatoria del Tribu
nal ni a su apreciación. confonne con las reglas: de la sana crílica, de las omisiones o 
deficiencias de la prueba", dicha nonna debe interpretarse de acuerdo con lo dis
puesto en el arto 14 inc. 2, es decir, preservando las garantía$ constitucionales del 
debido proceso y de la defensa en el mismo. 

Ha sido la jurisprudencia uruguaya quien a traves de inteligentes decisiones ha 
ido derenrunando en los casos concretos el alcance de las facultades del Tribtmal en 
materia de prueba, 

Así el TriblUlal de Apelaciones en lo Civil de Sto. Tumo en sentencia 152/92 
redactada por el propio Van Rompaey estableció27

: 

"Así se sostenga un criterio amplio en relación al alcance de la inlciativa proba
toria del Juez civil, debe tenerse presente que el ejercicio de tal poder·deber (e.G,p. 
arto 25.2) se halla impedido cuando operó la preclusión o cuando la ley procesal 
establece sanciones específicas a la conducta omisiva de la parte interesada". 

El mismo Tribunal de Apelaciones en sentencia 137/93 redactada también. por 
Van Rompaey21$. sostuvo : 

"EI accionante no puede pretender subsanar su omisión de acompañar {Oda la 
prueba documental con la demanda, trasladandll al Juez su ontls probandi. en virtud 
del deber que tit:n~ ¿stt: dt: averigmu la verdad (m1 . 25.2 c.G.P.). DI! aceptarse esta 
postura, se estaría distorsionando el ordenamiemo procesa l. al admitir por vía obli
cua la agregación de prueba documental (JU\! sr: poseía de antemano, en cualquier 
etapa del proceso, afectando además con ello, el adecuado ejercicio del derecho de 
defensa correspondiente". 

"En efecto, por más amplia que fuera la iniciativa probatoria del Juez (respecto 
de lo cual no hay consenso) no es posible ejercitarla en el caso de autos. en que la 
ley procesal establece claramente una única oporlunidad para incorporar al proceso 
la prueba docwnental de que la palie dispone, en aplicación de los principios funda
mentales como son: el de concentración, buena fe, probidad y lealtad procesal y 
preclusión. " 

En sentido concordante el citado Tribunal en sentencia 66/91 redactada por el 
referido Magistrado expresó2

": "La prueba de posiciones no puede operar como 
sucedáneo de la incoTlJoración de prueba documental que debió agregarse en la etapa 
pertinente .. , Tratándose de documentos que estaban a disposición de la parte ... su 
conducta omisa en la producción de dicha proban:.ra cn el cstadio procesal pertinente 
no puede ser subsanada por vía oblicua, agregándolos extemporáneamente como 
punto de referencia de una posición. en abierta transgresión a los principios proce
di mentales que regulan la recepción de la prueba docwnental tardía y desnaturali
zando en consecuencia, el contenido propio de la absolución de posiciones. 

17 

'" 
" 
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Por su parte, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de ler. Turno en sentencia 
68/9030 rechazó la agregación de documentos solicitada en base al arto 25.2 del 
C.G.P., cuando su propia calidad de inscribibles e inscriptos en el Registro Público y 
General de Comercio -según los dichos de quien los presenta- evidencia que testi
monio O certificado de los mismos. emanado del referido Registro se encontraba 
disponible en la ctapa procesal correspondiente. 

3.5. El rol del MagisJrado en la vida del proceso 

Si en el numeral ant~ri or planteamos el rol del Magistrado en el Proceso Programa 
aunque las referencias a la aplicación de las normas resultó insoslayable- aquí plan
tearemos los aspectos del "proceso vida", al decir de Barrios de Angclis, en los cua
les el Juez debe poner especial atención para la efecti vización del derecho. 

3.5.1. El aClivismo del Juez y sus límites. Los poderes del Juez en tanto director del 
proceso han determinado que la Doctrina hable del Activismo del Juez y ese concep
to se ha desarrollado en foros nacionales e internacionales. 

Al estudiar el tema del activismo del Juez. debemos tener siempre presente sus 
límites: a) la legalidad de su intervención no invadiendo z.onas de otros Poderes del 
Estado; b) independencia e imparcialidad estrucnlral y funcional; e) respeto irrestric
to al principio de igualdad de las partes). 

3.5.2. Desburocrali zac ión del proceso. En aplicac ión de su función de Director del 
proceso el Juez, por medio de sus poderes lega les. debe estar alerta pennanentemen
te en cuanto a: 

a. lo finalización del proceso en un pla~o ra=onablc 
b. la supervisión de lu mafer ializUi.:iún de sus mandatos. 
c. la aplicación del princip ;o del jinalismo de las jormas. 

4. EL ROL DEI. ABOGADO EN LA EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS 
SUSTANCIALES. 

4.1. Faciliración del acceso a la Justicia 

La abogacía, cuya función técnica es insustituible, ti ene asignada como deber el 
facilitar el acceso a la justicia de todas las personas y en especial de aquellas de 
escasos recursos económicos. 

Claro. que por si sola la asistencia j urídica gratuita no logra cumplir con el ideal 
de igualdad rea l en el acceso a la justicia y aquella se debe complementar con medi
das imprescindibles que deben provenir de e l Estado (baja de la carga tributaria del 
justiciable, implantación de los Tribunales en los barrios. j usticia de pequeñas cau
sas, entre alTas). 

En tanto no es tem., central de esta comunicación, únicamente lo dejamos esbo
zado. 

30 RUDP 1191, Anuario de Jurisprudencia. pág. 182, suma 747. 
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4.2. Ubicación del rol del Abogado en el nuevo proceso uruguayo 

El Abogado es en el proceso moderno un protagonista principal junto y al lado del 
Juez como indica Gelsi11

; "Primum intcr-pares" es la verdadera situación del Juez en 
el proceso y en relación al Abogado. A 11110 Y otro corresponde tenerlo presente y 
exigir las consecuencias de tal punto de partida. no pretendiendo ser más (en el caso 
del Abogado) que el Juez, pero tampoco admitiendo ser menos". 

4.3. ¿Cómo debe pre.~ tar su as iSiencia letrada? 

4.3. 1. La def ensa implica parcialidad. De principio la acruación judicial del aboga
do. una vez que ha aswnido una defensa. esta reilida por la nOla de parcialidad con
sustancial a dicha posición, 

Al respecto decía Courure~2: ·'Antes de la aceptación de la causa, el Abogado 
tiene libertad para decidir. Dice que sí y entonces su ley ya no es más la de la liber
tad, sino la de la lealtad." 

Descartada por esquemática la antigua solución del silogismo judiciaIJJ
·
J
', es 

decir que la solución de lU1 caso csté en la mera subsunción de detenninados hechos 
en la norma juridica, apreciamos que todo caso ticne un cúmulo de factores (fácticos 
y jurídicos) interdependicntcs: la norma j urid ieél hace relevantes ciertos hechos. pero 
el conoc imiento de estos es tarea ard ua (nada menos que de cognición) ya que no 
surgen por la mera percepción (salvo hipótesis simples) sino que deben fij arse por 
una percepción reconstru¡; ti va y val or.ativa. 

Así el abogado cumplirá tilla función de argumentación fáctica y jurídica y. 
convencido de su razón. se rá, al decir de GELS l UlDART. un '·caballero sin espada" 
que sale a la defensa de l que reclama J usticia 

Dicho autor, en la misma oportunidad. expresó: ··Cada vez más. a medida que 
pasa el tiempo, tengo mayor to lerancia por aq uellos abogados que anles. fal vez en 
mi juventud, tachaba de " Ieguleyos" o de ··chicancros·'. Nu porque este de acue::rdo 
con ese modo de actuación. sino porque creo ver. con IlH Kha fi·eeuencia. el desespe
rado esfuerzo del abogndo que hurga en los meandros de las leyes , para encontrar el 
resto de justicia que puede haber quedado en ell os y la resistencia a admitir la ley 
injusta." Y agregaba: "Recuerdo a COUTuRE cuando nos expresaba: cuando encuen
tres en conflicto el Derecho con la Justicia. lucha por la Justicia"J5. 

En el mismo sentido, PERELMAI, expresa que el papel del Abogado consiste en 
utilizar dentro de los límites pcmlitidus por la deontología profesional , todos los 
medios que le pennúan hacer triunfar la causa que ha aceptado defcnde~6. 

1I 
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No obstante la parcialidad esencial a toda defensa, ella tiene límites legales y 
atenuaciones. que analizaremos en los próximos nwnerales y en el capítulo de la 
interrelación de Jueces y Abogados. 

4.3.2 . El Abogado debe brindarla con acatamiento a la regla moral. ajustando 
su conducta a la dignidad de la Justicia. respetando a los litigantes y actuando con 
lealtad y buena fe . (C.G.P. Art. S). 

Esto significa que deberá actuar rectamente EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
DEfENSA Y sin dobleces. buscando simplificar y desfonnalizar el proceso, eludiendo 
innecesarias complicaciones y errredos proccdimemales. 

Deberá tener presente: la previsión del arto 14 en cuanto a que el fin del proceso 
es la efectividad de los derechos sustanciales. que el ejercicio abus ivo de las vías 
procesales apareja responsabilidad (CG.P. Art. S6 y siguientes) y que en detennina
das situaciones (menores o incapaces) los derechos tutelados se encuentran por en
cima de los intereses de los litigantes. 

4.3.3. Su función al servicio del esclarecimiento de las drcunstancias objeto del 
debate . 

En tal sentido, se requiere que el Abogado adopte desde el inicio y con carácter 
previo al proceso una actitud crítica respecto del planteamiento que le fonnule su 
cliente. 

Se ha indicado -con acierto- que el Abogado es el primer Juez de lo que aspira 
obtener el cliente, ya que su acti vidad profesional debe conducirlo no sólo a deter
minar los hechos conslilutivos de la prt!Lensión -o en su caso los modificativos. ex
tintivos o impeditivos de la misma- sino que también deberá saber con qué medios 
de prueba contará para demostrarle al Magistrado la verdad de sus afinnaciones 
(C.G.P. Art. 139, C. Modelo Art. 129). 

Expresaba Couture37
; "La abogada es escéptica e investigativa. El abogado al 

dar el consejo, al orientar la conducta ajena. al asumir la defensa. comienza por 
investigar los hechos y por decidir libremente su conducta. La abogacía moderna 
como la medicina, se va haciendo cada día más preventiva que curativa; y en esa 
función el abogado no procede dogmáticamente, sino, por el contrario, críticamen
te." 

Corresponde seilalar, que como en el sistema del C.O.P. Art. 118 (C. Modelo 
Art. 111) por principio toda la prueba deberá presentarse con la demanda salvo las 
claramente supervinientes o las referidas a hechos nuevos o a los mencionados por la 
contraparte, al contestar la demanda o la reconvención- deberá extremarse el celo 
profesional en este aspecto pudiéndose, según los casos. recurrir a la preconstÍtución 
de prueba o a la realización de prueba anticipada. (C.G. P. Art. 306 N° 2 Y 309 N° 6, 
C. Modelo arto 272 N' 2). 

Actuando en la fomla antes indicada. resulta obvio que el Abogado facilitará la 
labor jwisdiccional, descargándole de demandas inadmisibles o infundadas que ya 
no serán presentadas, así como de cuestiones inconducentes o de pruebas ÍlUlecesa
rias o impeninentes. 

J7 
COUTURE, Eduardo J. "Mandamientos del Abogado", ob. cit. pág. 40 . 
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4.3.4. Capacitación en los aspeclos técnicos. 
Al respecto nos aflora de inmediato el primero de los mandamientos de Coulure 

cuando nos decía: ·'Esnldia. El derecho se transforma constantemente. Si no sigues 
sus pasos serás cada día un poco menos abogado". 

Al igual que ya lo indicáramos respecto de los Magistrados, tanto la Facultad de 
Derecho con sus C1U'SOS para graduados y de post-grado, así como el Colegio de 
Abogados, deben preocupars~ por realizar 1ma actividad de educación pennanente 
que les permita a los Abogados mantenerse a l día tanto frente a las modificaciones 
legislativas que se operan en fo rma incesante. cuanto a las demás variaciones que se 
producen en el mundo del Dcrc¡;ho. 

Nos resulta claro que esa mayor capaci tación técnica no sólo permit irá un mejor 
ejercicio profesional y una fundamentación más sólida de lo peticionado desde el 
punto de vista sustancial , sino que además desde el pWlto de vista procesa l, entre 
otros ~jemplos posibl es: le evitará incurrir en caducidades dados que los pl azos son 
perentorios e improrrogables (C.G.P. ar1. 92, C. Modelo Ál1. 88), sabrá utilizar los 
medios impugnativos en forma adecuada, así como las vías de ejt:cución que corres
ponden, o lograr asegurar el rt;sultado del proceso con Ulla medida cautelar, sin la 
cual las posibilidades de ejecución en el fuluro juicio serían inexistentes etc., etc. 

4.3.5. Formación ética. 
Consideramos que aUn más importante que la capacitacióll técnica es la impres

cindible fonnación ética. 
Como lo expresaba Couturc, a quien reiteradamente hemos citado: '· .. . La abo

gacía es un constante ejercicio de la virtud. La tentación pasa siete vt;:ces cada día 
por delante del abogado. Este puede hact;:r de su cometido. se ha dicho, la más noble 
de todas las profesiones o el más vil de todos los ofi c i os,.3 ~. 

En este pWlto debemos reconocer, que si bien han existido en determinados 
momentos esfuel7.Os importantes. nuestro sistema educativo en generdl y la Facultad 
de Derecho en particular, no han tenido una pn.:ocupación profunda y permanente 
por el tema. 

Es posible que en la actualidad, como una consecuencia adicional de la masifi 
cación de los estudios universitarios, el problema se haya agudizado. pero nos res ul
ta indudable que el descaecimienlo ético de los profesionales del Derecho 
(Abogados. Escribanos y Procuradores) ha llegado en nuestro país a un nivel tal que 
requiere la máxima atención, tanlo lit; las autoridades de la enseñanza cuanto de los 
Colegios Profesionales. 

Por eso. valoramos como Wl signo ahamente positivo que el Código General del 
Proceso en su arto S (C. Modelo arto S), haya estab lecido como pauta ética para todos 
los que intervengan en el proceso. que deben ajustar su conducta a la dignidad de la 
Justicia, al respeto que se deben los litigantes y a la lealtad y buena fe. 

y complementando lo anterior se indican como vicios de conducta: el fraude 
procesal, la colusión y cualquier otra conducta ilíc ita () dilatoria (C.G.P. y C. Modelo 
arto 5 inc. 2). 

l8 COUTURE, Eduardo 1. "Mandamientos del Abogado", ob. dt. pág. 17. 
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5. DE LA TNTERRELAClON ENTRE ABOGADOS Y JUECES PARA LA 
EFECTIVIZACION DE LOS DERECHOS SUST ANClALES. 

5. J. Justificación de sus nttcesarias buenw' re[ac;om:s 

De esas buenas relaciones depende. en gran medida, la adecuada administración de 
la Justicia. 

Por tal razón, es menester resaltar la misión de los Abogados como eficaces 
colaboradores. tanto en su labor de asesoramiento previa al proceso, cuanto en su 
actuación ante Jos estrados judiciales, así como en la búsqueda de soluciones que 
procuren la autocomposición y en definitiva la paz en e l medio social . 

No obstante, en las situac iones concretas a veces aparecen enfrentados -como lo 
señalara Berizonce.l9 - de un lado el deber profesional que impone consagrarse ente
ramente a los intcresl:!s dd cliente. poniendo en la defensa de estos todo el cejo, 
saber y habilidad y de otro, el interés general comuni tario comprometido en la eficaz 
y rápida realización de la justicia. 

Al respecto señalaba Calamandrci 4u que: "Resuha inutil que las leyes procesales 
establezcan decadencias y preclusiones, si magistrados y abogados no llegan a en
contrar por sí el pruno de contaclo y equilibriu entre las obligac iones que tienen los 
últimos, primeramente. de la defensa esforzada y cuidadosa de las pretensiones de su 
cliente y el deber importantísimo de constituirse en leales colaboradores del juzga
dor! no retardando el curso de la justicia por razones de táctica." 

y más adelante añadia: "En sustancia el problema ... de las relaciones entre los 
abogados y los jueces es un problema de comprensión. Es necesario que el juez 
comprenda y aprecie hasta dónde su labor es radJitada y su esfuerzo reducido, por la 
presencia de los abogados, que asumen el dmo trabajo de traducir al juez la tosca 
realidad en comprensible lenguaje j urídico; pero e!) preciso lambién que los aboga
dos comprendan que el cargo de j uez es más gravoso y requiere mayor compromiso 
que el del patrocinio forense. 

La misión del Abogado d~sd~ la óptica de auxiliar de la justicia esta estrecha
mente vinculada con el deber de lealtad, ya que C0l110 lo seilalara Couture en sus 
Mandamientos41 el Abogado debe ser leal para eOil el Juez que ignora los hechos y 
debe confiar en lo que éste le dice y que en C:uanto al d~recho, algllila que otra vez 
debe confiar en el que aque llc invoca. 

Al comenzar el presente trabajo hacíamos referencia a las bases imprescindibles 
para la eficacia del sistcma j udicial y de-stacábamos al desarrollo de calidades y 
cualidades en los sujetos técnicos (Juez y Abogados). 

No obstante, el perfecc ionamiento que pueda darse en eSlOS operadores, tiene un 
punto de conexión fundamental que es la cficai'. intelTe1ación entre ambos protago
nistas. 

Obviamente, si por esencia, el Juez debe ser imparcial y el abogado parcial , en 
la realidad van a surgir zonas ríspidas y se debe profundizar en proyectar W1 modelo 
de correcto relacionamiento para la eficacia del proceso en el logro de la efectividad 
del derecho sustancia\. 

" 
" 

B ERIZONCE, Roberto , "La func ión del Abogado en el nuevo proceso", VII Jornadas Na
cionales de Derecho Procesal, abril 1993, Minas. Uruguay, págs. 9-18. 
C ALAMANDREI, Piero. "Proceso y demo(.:racia". Ed. EGEA. traducción de Héctor Fix 
Zamudio, pág. 162-] 63 . 
COUTURE, Eduardo J. "Mandamientos de] Abogado", ob. cit . pág. 11. 
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Al decir de Genaro Carrió, " La administración dI! Justicia, como medio civíliza
do y racional de resolver conflictos, requiere la cooperación inleligente de jueces y 
abogados,,41. 

5.2. Zona~ de confluencia 

De lo dicho en los capítulos anteriores surge que exislcn vastas zonas de confluencia 
entre el Juez (imparcial) y el Abogado (parcial). Ellas. a modo de inventario prelimi
nar. son: 

5.2.1. Similar f ormación j uridk a y función de intermediación del aboKado con el 
Juez. 
Al decir de Sal vador Rui7. Pére.7. "Magistratura y Ahogacía son solidarias por la 
cornilllidad de origen, por el trabajo y por la tradición""3. 

El abogado es, paralraseando el esquema básico comunicacional, el "mensaje" 
entre un emisor (el cliente que pretende la satisfacc ión de su pretensión) y el Juez 
(que debe aplicar el derecho al caso concreto sometido a su decisión). Esa posición 
de intenm:diario o "representante" de un interés ajeno no debe jamás soslayarse y 
tenerse presente en la mutua co lahoración de los protagunistas técnicos. 

5.2.2. Zonas de neutralidad de la dicotomía impurcialidlld-pun:iulidad. El nuevo 
ordenamiento procesal uruguayo, inspirado en el movimit=nto procesal iberoamerica
no, revierte la dicotomía a ultran7.a entre Jue.l y abogado, previendo ámbitos elllos 
cuales las posiciones de ambos sujetos se atenúan. Así, a modo de ejemplos señala
mos que en el c.G.P. se plantea: 

5.2.2.1. La atenuación de la parcialidad del ahogaúo . Además de los que sur
gen implícitamente de los deberes del abogado en t.!sp l.:cial de actuar con lealtad y 
buena fe, existen casos en los cua les el abogado debe ej ercer su defensa en raw nabJe 
equilibrio con el bien jurídico tutd auo. Eje mplo de ello es la actuación del abogado 
en materia de familia, cuando hay menores o incapaceS y se debe tener pr~sente la 
previsión del arto 350.2 de l CG. P. (art. 31 0 NraJ. IU in fi ne del Código Modelo) en 
cuanto a que el Tribunal deberá tutelar preferenlemente d interés de los más despro
tegidos (menores o incapaces). 

Otro ámbito de la atenu:1c ión de la parcialidad es la función del abogado nego
ciador en los ámbitos extraj ud ic iales y procesales correspondientes a etapas de 
conciliación y prevención. Lo que no implica. como sostit;ne Wl incansable luchador 
de la eficacia del proceso y la trascendencia de lu:;; medios alternativos de justícía 
como lo es Roberto O. Berizonce, "renwlc iar o defraudar la defensa de los intereses 
confiados. ni propiciar la abdicación de los derechos legit imos, sino propugnar desde 
la parcialidad que representa (el abogado), fonnas dirimentes adecuada~~ justas y 
realísticas ... ,,44 

5.2.2.2. La atenuación de la imparcialidad de! Juez. También existe el poder
deber del Tribllilal en los procesos de carácter social dc autorizar a la parte a modifi-

" 

.. 
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car la pretensión. cuando hay carencias de información O asesoramiento y en la etapa 
procesal oponuna (art. 350.3 del c.G.P.; 3 JO nral. 2° del Código Modelo). 

Se trata de lo que Cappelletti llama dirección "material del proceso", de tul pro
ceso entendido como instrumento para el bienestar soda!. El maestro florentino 
explica que no se llega todavía a la conclusión extrema de desvincular al Juez del 
poder dispositivo de las partes, pero se atribuye, sin embargo. al Juez un poder de 
intervención, de solicitación. de estímuJo.45 

5.2.3. El mismo compromiso teleolóKico. Ambos protagonistas persiguen, en defini
tiva, un mismo objetivo: lograr la justicia del caso concreto y a través de ella alcan
zar la paz en el medio social. 

5.2.4. La comunicación qu.e se debe a los verdaderos destinatarios del proceso: las 
partes. 
Al respecto entendemos que tanto los jueces como los abogados deberían utilizar 
como medio de comunicación un lenguaje accesible y que sea fácilmente entendible 
por los legos. ya que de esa [onna se lograría que el pueblo en general comprendiese 
mejor las decisione~ de la Justicia. 

5.3. Zonas ríspida.\' 

En la actividad de jueces y abogados pueden darse ciertas situaciones en las que 
resulte imprescindible el control de los otros prOlagonisras del proceso. Asi por 
ejemplo, entre otras posibles, V{!lllOS la función de control del juez hacia el abogado: 
cuando evita excesos en la defensa, cuando exige que el abogado se ajuste al sistema 
normativo (rechazo de demandas manifiestamente improponibles, de pruebas inad
misibles. inconducentes o impertinentes, o de medios de defensa interpuestos en 
forma extemporán.:a). 

Del mismo modo la función de control también se ejerce del abogado hacia el 
Tribunal~ por ejemplo: ejercitando la garantía de la doble instancia y utilizando todos 
los medios impugnativos como forma de conegir los errores que se produzcan en el 
proceso e inclusive Jos excesos que eventualmente se puedan producir por parte del 
Tribtmal. 

5.4 Zonas de riesgos: la prevención de la corrupción 

Si bien en la actualidad, tanto el Poder Judicial como la Abogacía del Uruguay no 
han sido afectados en gran medida por este flagelo mWldial de las relaciones sociales 
y personales que es la corrupción, corresponde, con vistas al fururo, estar alertas en 
su prevención. 

Esta preocupación por el fenómeno de la cOmJpción está presente por estos días 
en todo el mundo y especialmt!nlt! en I bt!roamcrica, lal como surge del reciente Con
greso de la U.I.B.A. en Madrid. Meses atrás en el Colegio de Abogados del Uru
guay, dos excepcionales juristas del Mcrcosur expusieron sus inquietudes en el tema, 
pero también delinearon sus ideales y medios para el combate de ese flagelo del 
Estado de Derecho democrático. Así.Jorge Vanossi (ex legislador de Argentina) y 
José Roberto Batochio (ex Presidente de la Orden de Abogados de Brasil) insistieron 

CAPPELLETTI. Mauro. "La Oralidad y las Pruebas en el Proceso Civil" , EJEA, 1972. págs. 
1241126. 
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en la necesidad de Wl estado de vigi lia pennanenle y en la conveniencia de un 
"shock ético" en lodos los campos de la sociedad. especialmente en el jurídico. 

Tanto el ámbito del ejercicio de la ftmci ón jurisdiccional, como el del asesora
miento jurídico son campos fértiles para la penetración del fenómeno de la COmtp
ción. aunque todavía en países como Uruguay, por fortuna, son la excepción y no la 
regla. 

En el ejercicio profesional, el abogado en cü:rtos casos, puede estar en situacio
nes en las cuales se pueden dar estos elementos y debe tener, en primer lugar una 
sólida fonnación ética, y en segwldo lugar aCluar con transparencia tanto frente a su 
cliente como frente al Tribwlal. 

Si bien el ejercicio d(! la función jurisdiccional, en laIllO garantía de la comuni
dad, está previsto constitucional y legalmente con fut!Jtes controles (reglados sus 
poderes, su discrecionalidad limitada por la interpretación pautada, los criterios de 
valoración de la prueba en la ley, la imprescindible fundamentación de sus senten
cias, etc. y un proceso con publicidad) el Juez también tiene ámbitos importantes de 
poderes y discrecionalidad que sólo con una sólida conciencia ética y consustancia
do! como es el caso de Uruguay, con una mística de la Justicia independiente e im
parcial corno valor supremo del Estado de Derecho. e llo evitará desviaciones o co
m.aplelas. Por ello 10$ JUl!CCS deben ser muy estrictos en el ejercicio de sus poderes
deberes y en la fimdamentac ión de todos sus actos, Además la transparencia es ftm
damental para el conocimiento de lo que sucede en la Justicia: cumplir con el prin
cipio de publicidad y respeto ÍlTestricto al principio de igualdad. 

6. CONCLUSIONES 

6./ . Medios alternativos 

La utilización adecuada de las denominadas vías alternativas (conciliación, media
ción, negociación) permite evitar tener que acudir al proceso y en deflniti va posibili
ta una más efectiva tutela de los derechos sustanciales y alcanzar en los casos con
cretos la denominada ' justicia coexistencia!". 

6. 2. Sistema judicial 

Cuando el proceso se hace inevitable, el sistema judicial debe funcionar en fonna 
eficiente y para ello las bases fundamemales son: 

6.2.1. Suficiente infraestructura, que permita contar con un número adecuado de 
buenos jueces que puedan atender razonablemente los asuntos a su cargo. 

El sistema debe: 
- permitir un fluido acceso a los usuarios del servicio de justicia. 
- aprovechar los medios tecnicos y los avances de la ciencia de la organización 

para dotar a la tutela judicia l de una eficiente administración y una efectiva gestión. 

6.2.2. Moderna ley procesal que proporcione un eficaz instrumento en cuanto al 
método de debate y al modo de actuación. tanto del Tribunal como de las partes. 
Dicho insuumento debe estar basado en principios procesales actualizados, consa
grar un proceso por audiencias con la preliminar como médula del mismo, reducien
do las estructuras procesales al mínimo indispensable y procediendo a la ampliación 
del campo del proceso monitorio. Deberá utiliLar como pautas orientadoras las doc-
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trinas, experiencias y soluciones más significativas del mWldo condensadas en el 
Código Modelo para lberoamérica. 

6.2.3 Necesidad de conlUr con buenos jueces. Su i ngre~o se deberá efecruar median
te W1a selección previa y rigurosa y cuyos posteriores ascensos deberán ser califica
dos por órganos con la más amplia pat1icipación de.: los involucrados: Cortes de 
Justicia, Magistrados, Ahogados, profesores de la FacuJtad de Derecho, y exigiéndo
se además lUla pennanente acrua li7.ación técnica mediante cmsos y talleres. 
6.2.4. Adecuado asesoramiento j urídico. Tomando en consideración la rransfonna
ción que tiene la abogacía en el final del siglo en cuanto a sus facto res de intemacio
nalización, complejización e incidencia de nuevos modos de solución de los contlic
tos, debemos destacar el papel del abogéldo como colaborador de la Justicia y en tal 
sentido será menester insistir en Su capacitación técnica y en su formación ética. 

6.3. El rol de los jueces y ahogado.\' en la efedividad de los derechos sustanciales 

6.3.1 La actuación del Magi.\'lrudo debe estar regida por los principios en los cuales 
se asienta la organización j udicial, a saber: indcr~ndencia, imparcialidad, autoridad 
y responsabilidad; y debe rá tener siempre presenre que el fin del proceso es la efec
tividad de Jos derechos sustanciales. 

El papel de la Magistratura en el lluevo proceso iberoamericano se basa en que 
se le ha eanliado al Juez la dirección del proCl:so. dotándolo al efecto de amplios 
poderes. especialmentc cn materia probatoria, aWJquc con ciertos lími[es. Su acti
vismu no debe dejar de lado los principios lunJamcntalc:s del debido proceso y en su 
acruación el Juez debe tomar en consideración el prindpio del finalismo de las for
mas y procmando en tod() llwm\:nlo la dcsburocratización del proceso. 

6.3.2. El abogado Tiene cO/l1ojimción jimdamentol fac ilitar el acceso a la Justicia de 
los ciudadanos y si bien de principio, su aClUacion implic<I la nota de parcialidad. 
ella eSlá limirada por el aCíllamiento a las leye-s y a la regla moral, ajustando su con
ducta a la dignidad de la Justi cia, el respero a los litigantc-s y actuando con lealtad y 
buena fe. Será necesario a tal efecto insistir en su fonnación deontológica. Su activi
dad está destinada al esclarecimiento de las circunstancias objeto de debate, tanto en 
los aspectos fácticos como jurídicos, y para mejorar el ejercicio profesional se debe
rá profundizar la capacitnción en los aspectos tc¡;ni¡;os. 

6,3.3. La\" necesarius but'nüs relaciones emre j uc(:es y abogados, son el sustento del 
sistema. pues de ellas depende en gran medida la admi nislmción de la justicia y no 
debemos olvidar. como nos los recordaba Cou ture

41i 
que en el proceso el tiempo es 

algo más que oro: es Jusrici a. 

" COUTURE, Eduardo J "Exposición de motivos a su Anteproyecto de Código de Procedi
miento Civil", 1945, pág, 37. 
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